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DE: RECTIFICACIÓN. 

OTORGADO ENTRE: LA SEÑORA BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO y LA 

COMPAÑÍA GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: SÍ MISMOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

COPIAS: 

III OOOO XX 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día Jueves diez de Abril del dos mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON RAMIRO 

MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este cantón, comparece por una parte la 

señora BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 171219248-1; y, por otra parte, la compañía GASJOYA 
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COMERCIAL CIA. LTDA. Registro Único de Contribuyente número 1891728863001, 

legalmente representada por su Gerente, señorita DANIELA CRISTINA SANDOVAL 

TAMAYO, de estado civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número 172093967- 

5, conforme se infiere del nombramiento que se incorpora como documento habilitante, los. 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, respectivamente, los comparecientes 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces de lo que 

doy fe; y encontrándose presentes me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la 

rectificación de la escritura pública de cesión de participaciones de la compañia 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

por una parte, por sus propios y personales derechos, la señora BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO, de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

171219248-1; y, por otra parte, la compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA!, Registro 

Único de Contribuyente número 1891728863001, compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio principal en el cantón Ambato, legalmente representada por su Gerente, 

señorita DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 172093967-5, conforme se infiere del nombramiento que se 

incorpora como documento habilitante. La señora BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO y 

la señorita DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliadas en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente, por los 

derechos que representan, suscriben esta escritura pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES - 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinte



    

  

| tamiro Mayorga 
de marzó del año dos mil catorce, la señora Betty Paulina Sandoval! Teo amiuealizo la venta, 
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cesión y transferencia a perpetuidad del dominio de cien participaciones de la compañía 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA., cesión, venta, transferencia de dominio que la realizó a favor 

de la compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., de or con lo resuelto por la 

Junta General Universal de Socios de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., legalmente 

reunida el once de febrero de dos mil catorce, en los términos que constan en el acta de la 

mencionada Junta, documento cuyo ejemplar auténtico se protocolizó como habilitante DE 

DICHA ESCRITURA PÚBLICA. Las participaciones cedidas tienen un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, DOS.- Por error, en la referida escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinte de marzo del año dos mil 

catorce, en la redacción del estado civil de la señora BETTY PAULINA SANDOVAL 

PR ¡[AYO, se la hizo contar como “soltera” siendo su estado civil CASADA, y, además, se 
Ab Rip 

    
RECTIFICACION.- Con estos antecedentes, la señora BETTY PAULINA SANDOVAL 

TAMAYO, por sus propios y personales derechos y la señorita DANIELA CRISTINA 

SANDOVAL TAMAYO, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., declaran lo siguiente: Se rectifica la escritura pública 

de cesión de participaciones de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., otorgada en la 

Notaría Primera del cantón Ambato el veinte de marzo de dos mil catorce, entre la señora 

BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO y la compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., 

en lo que se refiere al estado civil de la señora BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO que, 

a la fecha en que se otorgó la escritura pública que se rectifica, su estado civil ya era 

CASADA, pero, cuando suscribió las participaciones de la compañía PAGUIHECOMB CIA 

LTDA. que cedió, fue de estado civil soltera, por lo aue dichas participaciones no ingresaron 
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al haber de su sociedad conyugal. Igualmente, pe incorpora como documento habitante la 

certificación conferida por la Gerente General de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA. 

En todo lo demás, las estipulaciones constantes en la referida escritura pública que se 

rectifica se mantienen inalterables. El señor Notario Primero del cantón Ambato se dignará 

tomar nota de esta rectificación al margen de la matriz de la escritura pública que se rectifica, 

otorgada el veinte de marzo de dos mil catorce.- CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta 

escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada.- QUINTA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, cumplir con las formalidades exigidas por la Ley para la 

plena validez de este instrumento.- f) Dr. Freddy Rodríguez García.- Abogado.- Mat. N* 18- 

1991-6 del FAT" Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública, con 

toda su validez legal.- Yo el Notario, para extender el presente instrumento, cumpli 

previamente, con todos los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí, el Notario, 

integramente y en alta voz, esta escritura, a las partes; aquellas lo ratifican y suscriben 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe".- Las comparecientes me presentaron sus 

cédulas de ciudadania, cuyas foto-copias se incorporan para que formen integrante de esta 

escritura, a la vez que verifican la comparecencia de las partes.- 

  

Dani zLa Danboo Al 
DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 

a GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA 
C.C.N 171) /(Q21 LL C.C.N? 

    

Dr' WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 
NOTARIO PRIMERO DE AMBATO
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Ambeto, 28 de Noviembre de 2010 

Sañorita 
DAMELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tsal de Socios de la compañía 

  

   
Me es grato comunicarle, que la Junta General Univ 
GASJOYA COMERCIAL CiA. LT . legalmente fetinida al veintiséis de 
noviembre del año dos mil diez, resolvió, por unanimidad, designarie GERENTE de 
la referida compañía, por el paríodo estatutari 2 cinco años. En tal Virtud, a más 
de las facultades señaladas en la Ley y el Esiatuio, ls corresponde ejercer, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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Luis Ignacio Sandoval Molina 
PRESIDENTE   
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NOMBRES: DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 

NUMERO DE CEDULA: —172083867-5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICILIO: AVENIDA BOLIVARIANA S/N VÍA A BAÑOS 
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- REGISTRO UNICO j ENTES 

SOCIEDADES = ra hace blen al patas 

    

NUMERO RUC: 1891 T2BR52DB4 ce 
RAZON SOCIAL: DASIOYA €    

BRE SOMERCIAL: 

E COSTRIBUTPENTE: 

SENTAMTE 

¡)     
     

   
   
              

  

2011/2003 z a 2011/2008 

¿2005 FECHA PD ACTUALIZACIÓN: 30/11/2037 

  

ALCTIIDAR ECONGHUICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPOR MAYOR Y MEROR De SOMPUSTIELE: 

  

DUMiciulo TRIBUTARIO: 

Fravineia: FUNERARIAS Cantán: AMBATO Paroquía: PISHILATA Esmio; TERREMOTO Cale: AY, BOLIVARIANA Númera: 
EN % DEL REDONDEL 
SICASUA Te Telafero Tralbaier SE2A: yo Eandinaneinal Fee 02241 2288 

  

  

    
   

DSPICual AE 

DRUIDA NOSES FRIEUTARIAS: 

  

É z TOS: 1 

CERNADER: 5 

   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 
SOCIEDADES     

  

        

NUWERO RUC: 1801775353901 ar 
RAZON SOCIAL: BASIOYA COMERCIAL CIA, LTDA, 

ESTABLECINNENTOS REUISTRADOS: 

Mo. ESTARLECMIENTO: Om SSYA ASI AGÍ,       

  

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION DE £s PEC ERRE: * 

Feo RENICÍO: 
ACTIVIDADES CODHÓMICAS; S 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.   

+ 

EMECCIÓN ESTARLEEMAENTO: 

Finca TUNSNELIOA cación ANSAYO Perea HEMIATA Barío: TERREMOTO Calle AY: BOLIVARIANA Nimes 
DELAS : A CINCUENTA METROS Há ABAÑOS Telefor 

032412208 Telsfoño Trabajo: A32944013 

    
  

  

      

  

    

        

o EsTe: 0 ESTADO CERRADO UECAL SOMERCIA. ESC ME ASI ONbNaota” 

MEMBRE CONERCIAL — ESTACION OE SERVICIOS JOYA ES DE IZ 

AETIVIDADES ECONÉMICIS: dácinioS 

PRODUCCIÓN Y VENTADE LECHE. 

SRECCIÓN ESTADLECIMENT 

Pecrincia: UE Eo DE PLLARO Ferraquis: MAR NEL (GHACATA) calle: VIA A TANTES    
   

  

   

  

iimaros 3 E A SINGO 3 KILOMETROS CELA MATRIZ Earratera: T TEO Teloíora De Referencia; 020412108 

              

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía PAGUIHECOMB 
CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios de la referida 
compañía, legalmente celebrada el once de febrero del año dos mil catorce, con el 
voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió lo siguiente: 
Autorizar a la señora BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, para que ceda CIEN 
participaciones de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., con un valor de un dólar 
cada una, cesión que la realizará a favor de la compañía GASJOYA COMERCIAL 
CIA. LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 11 de febrero de 2014, se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 11 de febrero de 2014 

  

Patricia Teresa Aguilar Rodríguez 
GERENTE GENERAL 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA DE RECTI xl ADA POR LA SRA. BETTY 

PAULINA SANDOVAL TAMAYO Y LA COMPAÑÍA GASIOYA COMERCIAL CIA. , Y EN FÉ DE ELLO 

CONFIERO ESTÁ SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, HOY DÍA JUEVES 10 DE ABRIL DEL 2014. - 

  

S / Í A 7) A 
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DR WILSONRAMIRO MAYORGA MAYORGA. 

     | 1); Wilson Ramiro Mayorga 
¡ MOTAREO PRIMERO 
| SANTON AMBATO | y 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 

2014, ANTE El NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AMBATO, DR. WILSON RAMIRO MAYORGA 

MAYORSA, LA SRA. BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO; Y, LA SRTA. DANIELA CRISTINA 

SANDOVAL TAMAYO EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

GASIOYA COMERCIAL CÍA. LTDA., RECTIFICAN El ESTADO CIVIL DE LA SRA. BETTY PAULINA 

SANDOVAL QUE ES CASADA.-TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA PAGUIHECOMEB CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA NOTARÍA , 

PRIMERA DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2014, TOMÓ 15, FOLÍO 7142, 

ESCRITURA NRO. 1223, SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.-AMBATO 14 DE. 

ABRIL DEL 2014. 

   



A FAVOR DE: 

E 

M ha 
ol 

cu MARZO 

Ambato. eco errar prison del 20 

| FUI COUON FUERE a  



  

2014-18-01-01 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LA SEÑORA BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GASJOYA COMERCIAL 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 100.00 USD. 

COPIAS: 

II9000000000000000000COOOOOOOOOOOOOOOAR KA XX 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día Jueves veinte de 

Marzo del dos mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este 

cantón, comparecen por una parte, la señorita BETTY 
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PAULINA SANDOVAL TAMAYO, soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 171219248-1; y, por otra parte, la 

COMPAÑÍA GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., con 

Registro Único de Contribuyentes número 1891728863001, 

compañía de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

representada por su Gerente, señorita DANIELA CRISTINA 

SANDOVAL TAMAYO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 172093967-5, conforme se infiere del nombramiento 

que se incorpora como documento habilitante; las 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas 

en esta ciudad, legalmente capaces de lo que doy fe; y 

encontrándose presentes me solicitan que se eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor 

literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la venta y cesión de participaciones de la compañía de 

responsabilidad limitada PAGUIHECOMB CIA. LTDA,, al tenor 

de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus 

propios y personales derechos, la señorita BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 171219248-1, parte a la que se le podrá denominar 

como “CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencione por su 

nombre completo; y, por otra parte, la compañía GASJOYA



  

2014-18-01-01 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LA SEÑORA BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GASJOYA COMERCIAL 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 100.00 USD. 

COPIAS: 

IO 0000000000000000000000O0O0000O0OAXXXX 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día Jueves veinte de 

Marzo del dos mil catorce, Ante mí, Doctor WILSON 

RAMIRO MAYORGA MAYORGA, Notario Primero de este 

cantón, comparecen por una parte, la señorita BETTY 
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COMERCIAL CIA. LTDA., Registro Único de Contribuyentes número 

1891728863001, compañía de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en el cantón Ambato, legalmente representada por 

su Gerente, señorita DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO; 

portadora de la cédula de ciudadanía número 172093967-5, conforme 

se infiere del nombramiento que se incorpora como documento 

habilitante, parte a la que se le podrá denominar como 

“CESIONARIA”, sin perjuicio de que se le mencione por su 

denominación completa. Las señoritas BETTY PAULINA SANDOVAL 

TAMAYO y DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO son de 

estado civil solteras, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente, por los derechos que representan, convienen en 

] celebrar, como en efecto lo hacen, la presente venta y cesión de 

participaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., se constituyó con un capital 

de mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, el catorce 

de diciembre del año dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Ambato, bajo el número ciento dieciocho (118), el catorce 

de enero del año dos mil trece; DOS.- La Junta General Universal de 

Socios de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., legalmente 

reunida el once de febrero del dos mil catorce, resolvió, por 

unanimidad, autorizar a la señorita BETTY PAULINA SANDOVAL 

TAMAYO, para que efectúe la cesión de la totalidad de las 

3 
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participaciones de las cuales es propietaria en esta compañía, en los 

términos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la 

copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación 

otorgada por la representante legal de la compañía, documentos que 

se incorporan como habilitantes de esta escritura pública.- 

TERCERA.- VENTA y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, la señorita BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cien 

participaciones de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., cesión, 

venta y transferencia de dominio que la realiza a favor de la compañía 

GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA, Las participaciones cedidas 

tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. La CEDENTE manifiesta que la cesión, venta y 

transferencia de dominio de participaciones la realiza con todos los 

derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin 

reservarse nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el 

futuro. La CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de la CEDENTE, en proporción al número de 

participaciones que adquiere.- CUARTA.- PRECIO.- El precio por 

cada participación que se vende asciende a un dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que la señorita BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO declara que ha recibido de la CESIONARIA a 

su total y entera satisfacción, y en moneda de curso legal, la cantidad 

de cien dólares de los Estados Unidos de América, por lo que nada 

tiene que reclamar en el futuro por este concepto.- Perfeccionada la 

cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
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participaciones de las cuales es propietaria en esta compañía, en los 

términos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la 

copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación 

otorgada por la representante legal de la compañía, documentos que 

se incorporan como habilitantes de esta escritura pública.- 

TERCERA.- VENTA y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, la señorita BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cien 

participaciones de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA., cesión, 

venta y transferencia de dominio que la realiza a favor de la compañía 

GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. Las participaciones cedidas 

tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. La CEDENTE manifiesta que la cesión, venta y 

transferencia de dominio de participaciones la realiza con todos los 

derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin 

reservarse nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el 

futuro. La CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de la CEDENTE, en proporción al número de 

participaciones que adquiere.- CUARTA.- PRECIO.- El precio por 

cada participación que se vende asciende a un dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que la señorita BETTY PAULINA 

SANDOVAL TAMAYO declara que ha recibido de la CESIONARIA a 

su total y entera satisfacción, y en moneda de curso legal, la cantidad 

de cien dólares de los Estados Unidos de América, por lo que nada 

tiene que reclamar en el futuro por este concepto.- Perfeccionada la 

cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
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PAGUIHECOMB CIA. LTDA., quedará integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

    

manera: 

CAPITAL 

socios CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 
SUSCRITO EN NUMERARIO 

(dólares) (dólares) 

Juan Pablo Vásquez Ruiz 100 100 100 
e. c. 020158204-6 

Mario Efraín Galarza Guananga 100 100 100 
c. c. 020056625-5 
Germán Alonso Gavilánez Silva 100 100 100 
c.c. 180086182-3 

GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 100 100 100 
RUC 1891728863001 

Patricia Teresa Aguilar Rodriguez 100 100 100 
c.c.180176608-8 

Maria Fernanda Paredes Urquizo 100 100 100 
c. c. 180253543-3 

TOTAL 600 600 600         
  

  

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La señorita DANIELA CRISTINA 

SANDOVAL TAMAYO, a nombre de su representada, la compañía 

GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., declara que acepta la venta, 

S cesión y transferencia de dominio de las participaciones de la 

empaña PAGUIHECOMB CIA. LTDA., realizada a favor de su 

representada, en los términos que se detallan en este instrumento, 

por así convenir a sus legítimos intereses.- SEXTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía de esta escritura equivale a CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD.).- SEPTIMA.- 

PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- f) Dr. Freddy Rodríguez García.- Abogado.- Mat. N* 18- 

1991-6 del CNJT.-" Hasta aquí la Minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario, 

para extender el presente instrumento, cumpli previamente, con todos 

los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí, el Notario, 

a 
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integramente y en alta voz, esta escritura, a las partes; aquellas lo 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe".- Las comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas foto-copias se incorporan para que formen integrante de esta 

escritura, a la vez que verifican la comparecencia de las partes.- 

  

BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO 

C.C.N 19/2/9943-4 

  

Daviena DaNto 
DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
COMPAÑÍA GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

C.C.N” [200 39695 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PAGUIHECOMB CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los once días del mes de febrero del año dos mil catorce, a las 
quince horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la ciudadela La Presidencial, 
Baquerizo Moreno 208 y Francisco Robles, se encuentran reunidos los siguientes socios 
de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA.: JUAN PABLO VÁSQUEZ RUIZ, propietario 
de cien participaciones; MARIO EFRAÍN GALARZA GUANANGA, propietario de cien 
participaciones; GERMÁN ALONSO GAVILÁNEZ SILVA, propietario de cien 
participaciones; BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, propietaria de cien 
participaciones; PATRICIA TERESA AGUILAR RODRÍGUEZ, propietaria de cien 
participaciones; y, MARÍA FERNANDA PAREDES URQUIZO, propietaria de cien 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, la señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez, mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 
CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA REALIZARA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

2. ADMISION DE NUEVA SOCIA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta: el Presidente de la compañía, señor Germán Alonso Gavilánez Silva, y 
actúa como Secretaria la Gerente General, señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez. El 
señor Presidente declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el primer 
punto del orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 
CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA REALIZARA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

Interviene la señora Betty Paulina Sandoval Tamayo, quien manifiesta que desea ceder la 
totalidad de las participaciones de las cuales es dueña en esta compañía, esto es cien 
participaciones, cesión que la efectuaría a favor de la compañía GASJOYA COMERCIAL 
CIA. LTDA., pero, de conformidad con la Ley, se requiere previamente la aprobación de 
todos los socios. La señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez, socia y Gerente General 
de la compañía, mociona que se autorice a la señora Betty Paulina Sandoval Tamayo 
para que ceda todas las participaciones de las cuales es dueña en esta compañía, esto es 
cien participaciones, cesión que la efectuará a favor de la compañía GASJOYA 
COMERCIAL CIA. LTDA. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PAGUIHECOMB 
CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, autorizar a la señora BETTY PAULINA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PAGUIHECOMB CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los once días del mes de febrero del año dos mil catorce, a las 
quince horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la ciudadela La Presidencial, 
Baquerizo Moreno 208 y Francisco Robles, se encuentran reunidos los siguientes socios 
de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA.: JUAN PABLO VÁSQUEZ RUIZ, propietario 
de cien participaciones; MARIO EFRAÍN GALARZA GUANANGA, propietario de cien 
participaciones; GERMÁN ALONSO GAVILÁNEZ SILVA, propietario de cien 
participaciones; BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, propietaria de cien 
participaciones; PATRICIA TERESA AGUILAR RODRÍGUEZ, propietaria de cien 
participaciones; y, MARÍA FERNANDA PAREDES URQUIZO, propietaria de cien 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, la señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez, mociona que, al 
amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 
CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA REALIZARA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

2. ADMISION DE NUEVA SOCIA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta:el Presidente de la compañía, señor Germán Alonso Gavilánez Silva, y 

actúa como:Secretaria la Gerente General, señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez. El 
señor Presidente declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el primer 
punto del orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, 
CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA REALIZARA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

Interviene la señora Betty Paulina Sandoval Tamayo, quien manifiesta que desea ceder la 
totalidad de las participaciones de las cuales es dueña en esta compañía, esto es cien 
participaciones, cesión que la efectuaría a favor de la compañía GASJOYA COMERCIAL 
CIA. LTDA., pero, de conformidad con la Ley, se requiere previamente la aprobación de 
todos los socios. La señora Patricia Teresa Aguilar Rodríguez, socia y Gerente General 
de la compañía, mociona que se autorice a la señora Betty Paulina Sandoval Tamayo 
para que ceda todas las participaciones de las cuales es dueña en esta compañía, esto es 
cien participaciones, cesión que la efectuará a favor de la compañía GASJOYA 
COMERCIAL CIA. LTDA. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PAGUIHECOMB 
CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, autorizar a la señora BETTY PAULINA 
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SANDOVAL TAMAYO para que ceda todas las participaciones de las cuales es dueña en 
esta compañía, esto es cien participaciones, cesión que la efectuará a favor de la 
compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
PAGUIHECOMB CIA. LTDA., quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socios CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO 

(dólares) EN NUMERARIO 
(dólares) 

Juan Pablo Vásquez 100 100 100 
Ruiz 

c. C. 020158204-6 
Mario Efraín Galarza 100 100 100 

Guananga 
c. C. O20056625-5 
Germán Alonso 100 100 100 
Gavilánez Silva 

c.c. 180086182-3 
GASJOYA 100 100 100 

COMERCIAL CIA. 
LTDA. 
RuC 

1891728863001 
Patricia Teresa 100 100 100 

Aguilar Rodríguez 
c.c.180176608-8 
María Fernanda 100 100 100 
Paredes Urquizo Ñ 

c. c. 180253543-3 
TOTAL 600 600 600 

  

  

  

              

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISION DE NUEVA SOCIA 

Interviene el señor Germán Alonso Gavilánez Silva, socio y Presidente de la compañía, y 
mociona que, una vez que se ha autorizado la cesión de participaciones, se admita como 
nueva socia de la compañía PAGUIHECOMB CIA. LTDA. a la compañía GASJOYA 
COMERCIAL CIA. LTDA. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía PAGUIHECOMB 
CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, aceptar como nueva socia de esta compañía a la 
compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el último punto del orden del día:



3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y la socia María Fernanda Paredes Urquizo mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PAGUIHECOMB 
CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

_El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 
quince horas cincuenta minutos, declara concluida la Junta. 

, 7 

SS 
Germá [onso Gavilánez Silva Patricia Teresá Aguilar Rodríguez 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

    

  

    

  

Juan Pablo Vásquez Ruiz 

¿a a DA /) 

” fi E z [7 A, 

María Fernanda Paredes Urquizo 

   
    

   
Mari ) Efraín-Galarz: ¡Guaríanga 

F Cf. 
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Ambato, 28 de Noviembre de 2010 

Señorita 
DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA,, legalmente reunida el veintiséis de 
noviembre del año dos mil diez, resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE de 
la referida compañía, por el período estatutario de cinco años. En tal virtud, a más 
de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

K 
El estatuto de la compañia GASJOYA COMERCIAL CIA, LTDA, en donde se 
detallan sus atribuciones, consta an la escritura pública de constitución, otorgada 
enla Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, el veinticuatro de julio del 

caño dos mil ocho, inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 
número setecientos sesents y seis (768), el veinte de noviembre del año dos mil 
echo 

    

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento, 

    

Atentamente, 

" IEGZ E 7 

AAA 
” A 

Luis Ignacio Sandoval Molina 
PRESIDENTE 

Yo, DAMELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el nombramiento de GEREMTE de la compañía GASJOYA COMERCIAL 
CIA. LTDA., Ambato, 26 de Noviembre de 2010. 

Danlara Oia as 

DAMELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
RENTE 

c. e. 172093967-5 
  



Ambato, 28 de Noviembre de 2010 

Señorita 
DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA,, legalmente reunida el veintiséis de 
noviembre del año dos mil diez, resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE de 
la referida compañía, por el período estatutario de cinco años. En tal virtud, a más 
de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, ls corresponde ejercer, 
alydqmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

A 

El estatuto de la compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA,, en donds se 
détallan-sus atribuciones, consta an la escritura pública de constitución, otorgada 
én la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, el veinticuatro de julio del 

«año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 
número setecientes sesenta y seis (766), el veinte de noviembre del año dos mil 
ocho. 

   

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente, 

dde AHAMMIÍEZ 
=== 

Luis Ignacio Sandoval Molina 
PRESIDENTE 

  

   

Yo, DAMIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de GERENTE de la compañia GASJOYA COMERCIAL 
CIA, LTDA., Ambato, 25 de Noviembre de 2010, 

Daniara Sasnbos at 

DANIELA CRISTINA SANDOVAL TAMAYO 
GERENTE 
e. c. 172093967-5
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SISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1891728883001 
RAZON SOCIAL: BASJOYA COMERCIAL CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: ] : 

    

Ma, ESTABLECIMIENTO: PEC ÍNICIG ACT. 20/11/2008 

  

    
  

   

MOMERE COMERCIAL: PEC, CIERRE: * 

errué FEC. REINICIO: 
ACTRADADES EDONÓMICAS; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 

ECCIÓN ESTABLECRIENTO: 

Provincia; TIINGURARUA Camón; AMBATO Parroquia; FISHILATA Barria; TERREMOTO Calle; AY, BOLIVARIANA Número; SM 
Referencia: A CINCUENTA METROS DEL AEDONDEL DE LA ENTRADA A PICAIMUA Carretero! VÍA A BAÑOS Teletora jar 
032412298 Telefono Tratale: 132841013 Email ejoyaBandinarel.nol Fax 012412258 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 00 

NOMBRE COMERCIAL ESTACI 

FEINA CT. Dian 
FED CIERRE: Si012012 
FEC. REINICIO: 

  

AETIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRODUCCIÓN Y VENTA DE LESHE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; TUNGIURAMUA Tamán: SANTIAGO DE PILLARO Parroquia: MARGOS ESPINEL ¡CHACATA) Calle: VIA Á TABINTEO 
Número; S/N Reforencia: GO KILOMETROS CS LA MATRIZ Carretero; TASINTEO Taletono De Referencia: 0324122 

  
  

    

          

 



REPÚBLICA DEl: 
1 DE FE DIRECCIÓN GE 

      

   

        

ob . 172093987-5 
SANSOVAL HÁMA YO 
DANIELA CRISTINA. 
RA LGQnenTo 
QUITO E 
CRAUPICRUZ _ 

co Nacimiento 1988-02-17 

    
   

    

     
    019 = 

019 - 0108 1720939675 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

SANDOVAL TAMAYO DANIELA CRISTINA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 
QUITO AUMIPAMBA. á 

CANTÓN PARROQUIA ZONA       

   1) PRESIDENTAJE DE 

  

TAMAYO MARIA IVerT 

QUITO 

          

oou
s7S

47A
 

   



  

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
ABELLIDOS Y NOMBRES 
SANDOVAL TAMAYO 
BETTY PAULINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MERCED 

FECHA DENACIMIENTO 1980-09-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

A 0 E 

A 

        

con 

029 

029 - 0194 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SANDOVAL TAMAYO BETTY 

Fidhinona Shomnco, CIRCUNSCRIPCIÓN 
cura PONCEANO 
GanróN PARROQUIA 

AA 

  

Ne 171219248 

  

< 

El 

    

1712192481 
CEDULA 
PAULINA 

1 

ZONA 

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE SANDOVAL LUIS IGNACIO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE TAMAYO MARIA IVETT 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-08-30 

FECHA DE 
2023-08-30 

  

IN /OCUPACIÓN 

  

   

   

  

=1243V2242 

  

oo1
z60

mes
 

   



SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PAGUIHECOMB CIA. LTDA, OTORGADO POR LA SRA. BETTY PAULINA SANDOVAL TAMAYO, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA GASIOYA lA. LTDA. Y EN FÉ DE ELLO 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, HOY DÍA JUEVES VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- 

       

  

DR. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DE ESTE CANTON AMBATO 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga | 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

        

PA -



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATÓ? ' 
QD Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

Z ÓN: Con fecha veintiuno de Marzo de Dos mil catorce, tomo nota al margen 

de la escritura de Constitución de la COMPAÑÍA PAGUIHECOMB CIA. LTDA.; 

celebrada en esta Notaria Quinta del Cantón Ambato, con fecha catorce de 

  

Diciembre de dos mil doce, constante a fojas 128.820 vuelta; el hecho de la 

Cesión de Participaciones otorgada por Betty Paulina Sandoval Tamayo, a 

favor de la Compañía GASJOYA COMERCIAL CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Primero de Ambato a cargo del Doctor Wilson Mayorga, de fecha 20 de 

Marzo del 2.014.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

  

mm , $ 
Sig y NBA TO EN5% 

  

Mm Mónica Armas Mete 10€ 
NOTARÍA 5* AMBATO 

2427027



Registro Mercantil de Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 

5 | 2391 
| 23/04/2014 
ES 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712192481 SANDOVAL Ambato CEDENTE Casado 

TAMAYOBETTY 

PAULINA 

1891728863001 GASJOYA Ambato CESIONARIO No Aplica 

COMERCIAL CIA. 

LTDA             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO:     a CESIÓN DE PARTICIPACIONESY RECTIFICATORIA 
. A] 20/03/2014 

E NOTARIA PRIMERA 
DR. WILSON MAYORGA 
AMBATO 
PAGUIHECOMB CIA. LTDA 

AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 100,00 

  

  

      
  

5. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E Página 1 de 2 

N2 0103474 

 



    
    

«Registro Mercantil de Ambato 

  

-— DR.FAUSTOHERÍ 
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